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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVaBTENCIA

Las leyes y’dlaposioiones generales del ¡Gobierno son obligato
rias para cada capital de provincia desde que se publiquen ofi- 
ialiaent' en ella, y cuatro días despues para los demás pueblos 

de pruvinoia.
{Ley de 2 de Noviembre de /83SJ

SE SUSCRIBE 
SN LA 

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA 
Mayor, 80, y Portales, 92, librería, 

MHBL « » iSl «3»

PRECIOS Da SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL.
Por un mea, 
Por tres id., 
Per seis id.. 
Por un año..

2 ptas.
5,50 »

10,50 » 
í0,50 »

FUERA.
Por un mes, 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un afio.

2,50 p 
750

12,60 
24

Número suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. linea.

Sí^- íBTflCT

PARTEOPICIAI.
PRESIDENCIA

DEL

Guusejo de Ministros.
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Ramilia siguen en Ma
drid sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO CIVIL.
SECCIÓN DE FOMENTO 

Minas.
Núm. H5

Don José María Pérez Caba
llero, Gobernador civil de 
esta provincia,
Hago saber: Que por D. Hi

pólito Baños, vecino de esta 
ciudad, cura párroco de Varea 
y mayor de edad, se ha pre
sentado á mi autoridad á las 
nueve y media de la mañana 
del día de la fecha una soli
citud de registro de catorce 
pertenencias, de mineral de 
hierro y otros metales, con el 
título de San José, sito en 
término de esta ciudad, para
ge que llaman el «Consul:» 
linda al N. con el río Ebro, 
E. con los Americanos, S. con 
la Ra de Lasuen y O. con U 
Madre; cuya designación ve- 
tihea del modo siguiente: Se 
tendrá por punto de partida 
el centro de la última alcan
tarilla que hay sobre Ja ma
dre del camino viejo, y desde 
él se medirán doscientos me

tros al N. y se colocará la 1.* 
estaca; de ésta ciento cin
cuenta al E. la 2 de ésta 
setecientos al S. la 3.’; de és
ta doscientos al O. la 4.’; de 
ésta setecientos al N. la 5.*, 
y con cincuenta metros al 
E. se llegará á la 1.‘ estaca ! 
y quedará cerrado el périmé- 1 
tro de las catorce pertenen- • 
cias solicitadas.

Y habiéndosele admitido 
por decreto de este día salvo 
mejor derecho la expresada 
solicitud de registro, he dis
puesto se anuncie al público, 
como por el presente ejecuto^ 
para que los que se conside
ren con derecho á reclamar 
contra ella, lo verifiquen en 
este Gobierno civil por escri
to y en la forma debida, den
tro del plazo de sesenta días, 
que para este efecto se fija 
en la ley y reglamento vi
gente de la Minería.

Logroño 14 de Marzo de 
1889.

El Gobernador^
José Maria Perez caballero.

Num. 116

Don José María Pérez Caba- 
¡ fiero, Gobernador civil de 

esta provincia,
Hago saber: Que por don 

Pío Amelivia y Aguillo, ve
cino de esta ciudad, de pro
fesión comerciante y mayor 
de edad, se ha presentado en 
este Gobierno á las diez y 
cuarto de la mañana del día 
de la fecha una solicitud de 
registro de treinta y una per

tenencias mineras de cobre y 
otros metales, con el nombre 
de Hilario, sita en jurisdic
ción de la villa de Jubera, 
paraje que llaman Cuesta de 
Castellares y Ermita de San
tiago: lindante al N, con la 
mina La Nueva Estrella, al 
S. con la mina La Perla y río 
de Jubera, al E. la mina Ma
leo y al O. con camino veci
nal que conduce á San Mar
tín, verificando la designa
ción en la forma siguiente: 
Se tendrá por punto de parti
da la estaca 3.’ de la mina 
La Nueva Estrella, y desde 
ésta se medirán al O. cin
cuenta metros y se colocará 
la 1.* estaca,de ésta cien me
tros al O. la 2.’, de ésta qui
nientos metros al S. la 3.*, de 
ésta quinientos metros al E. 
la 4.*, de ésta doscientos me
tros al N. la 5.*, de ésta dos
cientos metros al E. la 6.*, de 
ésta trescientos metros al N. 
la 7.* y desde esta seiscien
tos metros al O. se llegará á 
la 1/estaca y quedará cerra
do el perímetro de las trein
ta y una pertenencias solici
tadas.

Y habiéndosele admitido 
por decreto de este día salvo 
mejor derecho, la expresada 
solicitud de registro, he dis
puesto se anuncie al público, 
como por el presente ejecuto, 
para que los que se conside
ren con derecho á reclamar 
contra ella lo verifiquen en 
este Gobierno civil por escri
to y en lá forma, debida den

tro del plazo de sesenta días 
que para este efecto se fija en 
la ley y reglamento vigente 
de la Minería.

Logroño 15 de Marzo de 
1889.

El Gobernador, 
José JH.® Pépc® Caballero.

Núm. 136
D. Felipe Rodríguez de Are- 

llano, Gobernador civil in
terino de esta provincia,
Hago saber: Que en provi

dencias dictadas por este Go
bierno, se han admitido las 
renudeias presentadas en el 
mismo por D. Joaquín Redón, 
vecino y del comercio de esta 
ciudad, como apoderado de 
D. Cosme Echevarrieta, de 
las minas que tenía pedidas 
con los nombres de Dolores, 
Joaquina, Salvadora y Feli
sa, sitas en San Millán de la 
Cogolla , parages conocidos 
con los nombres de Collado 
mayor, Monte de las Com
bas, Helecil y Collado de las 
tres Hayas: de las tituladas 

: Moro, Antoñito, Félix, Ma- 
S nolo y Petra, sitas en térmi- 
I no comunero de Matute, To- 
‘ vía y Anguiano, parages que 
llaman Pieza del monte, Ne
vera: de la mina Juanita, si
ta en Ezcaray, parage que 
llaman las Lastras y de la 
nombrada Treco, del término 
de Ventrosa, parage que de
nominan Ñuño; declarándo
se, en su consecuencia, nulos 
y sin curso los respectivos 
expedientes y francos y re- 
gistrables los terrenos que á 
las expresadas minas corres
pondían.

Logroño 20 de Marzo de 
1889.

El Güberuadoi interino,

. FELIPE RODRlG® DE ARELLANO,
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PBOVIHCIA BE LCCROM ASO ECONÓMICO DE i883 A i 383. T

RESUMEN de las operaciones de realizados por los Ayuntamientos de esta provincia hasta el primer trimestre_ _ _ _ _ _ . i ■

PUEBLOS.

Aba los
Agoniíillo
Aguilar del río AUe’ma
Aj&iuil
Alb-.-kia
Albfvite
A ' CüIihHi’;'
Aldeaiiueva de Ebro
Aiesaiico
Aie&ón
Al faro
Almarza y Hivabelh'sa
Aiiginudana y Oreca 
Angnianr.
Arei’zana de Abajo
Areiizaiia de Arriba 
Arnedillo y aldea 
A ruedo
Arrabal
Ausejo
Aulol
Azufra
Badarán
Bañares
Baños de Bioja
Baños de rio Tovía
Berceo
Be reasa
Bergasilias
Bi'zares
Bubúdiii.i
Brieva
Brioües
Bribas
Cabezi» . de Gaíuerus
•Cíala horra
Camprovin y Mahave

/ Canales
/ Canillas

G ñas
Carbonera
Card' nas
Casala' leiua
Casiañ ¡res de Rioja
Castroviejo
Ce lorigü
C nicero
Cer era d* 1 río Alba nia 
tidainón y iSeguerueia 
Gihuri
Cirueña y Ciriñuela
Cia VI jo
Cordovin
Corera
Corn, go V aldea
Corpoiairs y Morales
Guzcnrrila
Daroca
Enciso Î aldeas
Ejitrena
Estollo
Ezíjaray y abb as
Foncea v A--celoíifea
Fonzaleehey Villaseca
Fuenmayor
Galilea
Galbárruii
Gallinero de Cameros
Gimiieo
Grávalos
Graíióu
Haro
Herce.
Hervías
Herramélluri y Velasco
Hormilla
Horndlleja
Hornillos y Valdeosera
Hornos
Ortigosa y aldeas
Huerca nos
Igea
Jalen
Jubera y aldeas
Laguna de Cameros
Lagunilia y aldea 
Lardero
Ledesma

G^^stos 
del

Ayunta
miento.

167 81

30 50 
24

¿71 46

242 30

18 15 
132 34

72 34
20 20 

218 75

137 34 
2641 73

817 84 
140 53 
237

87 50

140

5’7

334 50 
702 34

56 25 
3440 26

57 01
7 50 

247 45 
45 34 

150
93 86 

lio 711 
1789 96 

185 85
45

144 79 
97 50

27 12 
371 42

763 44

12 24 
409 19

56 85 
2091 13

215 97- 
340 50

4 25 
251 50

28
50

475 88
7150 45

190 34 
323 75 
299 39

154 75 
663 56

137
130 25

311
425 84

5
&73 77

1

Policía 
de seguri

dad-

62

930 50

73

644

10

330

115

5

115 j

22

3

0

•

Policía 
urbana y 

rural

Instruc
ción 

pública.
Bene

ficencia.
Obrc'is 

publicaro

1
j Gorrec-
i cion

púb ica.

1
j
1

¡Montes.
1-----------

79 50

92

i

50
113 90

136. 84

69
136 87

i

Cargas

¡ Obras
Î de nueva 
fonatriic 

ción,

)

■

1

¡ 

!
i .

i

1053 87

105

II ni prévis 
los.

¡1

Amplia
ción

869 2t 
1270 n 
5830 9

228 
1301

28 70 
261 8( 
133 7í 

11329 1( 
165 
112 

1379 4Í 
341 2(

1949 Oí 
14394 0^

7972 7( 
3663 20 

176 4^

68 75

1908 07

■ ü4 02
14 30

812 80 
, 510 15

22614 77 
648 10

833 56 
12.5

226 76 
254 60 
749 12 
225

6 25 
2695 72 
4800 79

135 48 
766 32 
618 53

872 73

269 57

7146 10 
119 83
73 50 

2443 93 
160 25

54 50
97 50 

2565 73 
3414 98 
59b 82 
325 89 
381 50 
898 61

22 75 
118 84

3953 64

1145 30 
601 25

247 45Í

i

1 Begnllas
1j_________

1

¡

1 Dévolu
1 CiOPies. Peseta j í

31

30

iI

392 25

548 50

1554 79 
207

841 25
28 79«

129 99

25

1237 03

7 95

116 50

76 66

588 92
9208 61

)

102 65

18 75

93

b

875

25

80 37

125

90
85 93

187 50

125

400

3o73 83

515 62

1

1

115

15 06

2 50

564 50

75 62

36

■ 233 50 
501 25

25 .

1

196 37

25

3322 99

6 50

3 
7 50

2
1

80

8 50

1 20

!

i

2

361 87

781 15

36

322 81

628 10

81 50

2662 50

2

1009 6-

76 4S
252 50

28 50

16 30

12 80
543 50

/

22 75
253 44

45 13

172 45

64 46
1196 65

32 46

91 82

9 85

34 87
41 Q8

959 2Ï 
500

300 01 
2431 60
710 04 

2229 9( 
5087 7Í 
1696 01
544 0; 

8551 91
341 90 

1201 2Ï 
2165

425 84

2696 77 
145

1374 
3250 50 
1002 86

674 52

506 24

..>4(j 95 
2'j5

' 1 4 4 4i) 
372 23 

8258 57 
923 52 
188

23890 55 
436 15

500 25 
712 83 
102 50
217 55 

2796
778 52

439 48 
3217 29 
8956 26

153 32 
737 53 
498 64
349 25 
343 48

1173 54 
3182 08

193 98 
3567 30

141 12 
1559 23 
1599 35
880 31 

6284 28

787 99 
2565 47

807 49 
350 94 
439 53

1510 
1403 11

22152 61

145 
917 78

1526 88 
286 73 
141 17 
346 86

2108 54 
1241 «17 
1172 85
172 98

834 14
1000

135 88
Í446

1
14 50

238 Oí

114 5c

! 215 20

i

i 25 
8

40
102 6C

125

62 50

45

.3» i'

297 98
91 50

29 30

61

10
26

40
60

355 50
55 32

81 75
58 50

82

527 80

177 50

140
8

24
25

105 75
2612 20 

!
43 90'

255 15
52 50

105 25
58 25
57 25

11 75

5
250

13
.31

1

5

3
)

>
)

)
I

1

i

!

■ d

^073 ;í • j 
17701) y
6180 3 ■ jy

324 üi
3085 b M
201101- M
2229 1
5719 n
195? J 0

í>95l 0
31943;= ■ d

506 S 0
1435 à ?
3575 ¡i p

. 985 ? ?’

4399 É J>
19503 4’ 'p

10S86 óI Q

7054 3i K
1416 3 R

* R
68 75 R

965 Si R
1908 Oi K
506 21 R
260 ,R,

; -111 b Sf
■ ‘ 269 3 Si

189 4p Sj
372 2“' ‘ Sa 

12378 13 Sa
2524 51 Sa

342 98 Sa
1 50707 So Sa 

1163 75 Sa

1333 81' 4 Si Sa 
-103"0 81 Sa

UO . Sa
. 7017ù St

- 3510 ¿1 So
: 71677 64 .Sc

. 358 b’ Sf
61'6 4i So

105S1 b Te
14781 b T,

196 9
1097 É' T
15v3 9 T -.
97 i . T 

ioRSVOi' : T. 
' "2602 61^ k

- 31&2P ■ I- 
/193 9 T- 
5015 55 r-

410 6’ T 
1571 5’ T
2009 51 T, 

987 16 Un
18397 16 Vî

119 83 Vd 
1369 96 Vet 
5464 35 "Vei

304 56 Vie
1588 49' Vih
429 441 /Vili
666 69 (Vil!

4240 73' (Vili
6189 94; {VjR

52576 66, pib
325 89 Rin 
782 74 y n

2427 75 Vif’
2215 67 R, P

405 57 ; Vib
141 17 ViiJj
675 86 Win

3574 66 Vin
1298 32 2arj
5266 49 lÙn

354 08 .
¿0M

2299 44
2371 09,

188 75 
?32? ’I ■

SGCB2021



2 3 4
1

. 1

7

o' 4422 <

i

37 1

6

«

4S
O 75

100

666 17

212 54

26 87

15

19 25

10 50

300

0865 60

8
i

9 10

455
.! 42738 €
9; 192 /

9'69 C
2.-).i. / 
065 ■

1356 2
9i ■ 443 5

i 109 3
1 108 50 3084 4

8 4167 9
Ol 1046 9

! 225 1
5033 6 
3861 8

349 7 
1720

17 .5 
644 3

0 92 1381 3
500

2 498 8f

43 30 167 9(
18 75 60n 91

2842 4( 
1 o8 50 398 6t

1815

277 4' 
456 22
815 11 

143.5
246 

1700
408 86 
773

; 1571 5',; 
281)0

■2310 32

777 84

75 20 600
102 50 1058 78

3573 42
“ 699 40 

434 20 
163 77 
150 51 
935 16

371 18 
300
798 27 
165 48
808 80 
734 25
251 72 
7(12 83
311 45 

1946 30
326 92

2135 67 
416 46

1049 80 
2260 85

135
1147 39
28.5 39 
114
659 98

2694 12 
600

880
566 52

668 52 
181 12 
602 78 
452 15 
385 
434 20

2170 41
47o 25 
6o6 59
276 66 ■ 
692 06 
137 57

186 861274947 67

11

)0
16 20''0
13
)1
4,
‘-’1

6;
.5
7
6
4

7
7
2

D
7

5

)

5

)

L

3158 87

1 < 1Ô

.2;1333/0 .
(

; 2704 8
i 147 1

>0j 392 2
i •y

305 4
286

3027 7 
3b54 1

4623 0

233
38 2.

1487
2467 5( 

’ 3190 6í 
i

90 17

3265 14 
98

1047 24
4680 54 

69 99

2406 75
3296 83 

288 56
1467 58 

80 59
1.571 80 
21'4 93 
4193 02

52 89

1680 03
1326 80

225

625 25
31 66

572 76
926 74
48

59 35
270

2079 94

1034 25

371 58
323
742 05
475
249 74
305 62
660 62

1938 99
2398 04
333 32

930 50
425 82 

2646 76

310 45.
215 75

1779 66

347 18 
2782 18

21730 39

14 1 1,5 ! 16
1 !

ji Leza de río Leza 
' ' uo^i’ono

Jjuezas
Lumbreras y aldeas

**jjanjarrés
¡lanssHa

tmtl ‘ Mi*nzanares y Gallinero'
' Metete

n ílJedrauo
laontalvo

——¡ Jluniila y aldeas
Murillo de río Leza

;¡ Muro de Aguas
17/011 Muro de Cameros
^180 i fía Ida é Islaílana

324 D( Nájera
3O«5 1 Navajún
2Û11OS Navarrete

Ne stares
0/19# Nieva y Monlemediano
1957 Ochan du ri
í>95« Onóp y aldeas

319J3 i« Ojacñstro y aldeas
Ô06W Ojlauri

1435» hznengos y aldeas
33751 Tsdroso

• 985- Piniuos
; i'oyakîS y aldeas

43/-. . l'radejón
19503 j; Pradillo

Préiano
10S86 5 Quel
7054 3i Habanera de Cameros
1416 3 Rasillo (el)

' Redal (el)
08/3 Rivaflecha

965 Ss Rivas
1908 0’ Rincón de Soto
506 2i Robres y aldeas
3^9 1 ,Rodezno y Gozcurrílilla
411 v.| Sajíizarra
-6'* 3 | AsQusio

4d San Millán de I& Cogoba
372 2| ■ San Millón de Yécora

12378 13 San Román y aldeas
2524 511 San Torcuato

342 9« Santurde
n Santurdejo

1163 75| San Vicente y Pecina
-i 8ania Coloma

1333 ?! Santa Eulalia Bajera
lObO Î' Santa (La) y aldeas
^0 Sania María de Cameros
701 /. Sto. Domingo de la Calzada

3519 i. Sob.iela
1677 Sc^zano '

358 L So'és
61'6 4. Soto y Treguajantes

0581 L Terroba
4781 7; Tí.vo

l^;^ k 7! . cantos
10'- ? i 0 de Cameros
15;k b -illa sobre Alesanco

k 5 cntalbo y aldea
nía de Cameros

: J^’.-.naSayaldea 
3182'.

193 > Í-ftVisca
5015 0'’’

410 6-
15715,. JéelHla
2009 olí 'frunVÁn

987 16 L‘>uñueia\
cS ysiaenaadera 

Wñón y Angula.
1369 W Venlusa
5464 35 Venirosa

w y Aldeas1588 49 Vibaiba
ÎÏpl^lobar

M ^i^'smediana
nt de Cameros

2576 66 pihaí de Torre (El)
325 89 VdWep

Quinbne y aldea ■2427 73 V.hrreya
'219 67 ftvlayejtíe
405 57 Vá iïivelavo14117 ViúosUdJ

'KWa de Abajo 
i í’^’^íjradeArriba'

298 34 Zarzosa
'le Ríoja

3o4 0» *e’'zaijo y.aidea ■ 
‘“^^‘aquín

¡29 9 44 -
totales .51

13727 9
56 2 

, 200

37 5 
1040 3 
'667

98 7
155 3 

1782 2
99 3
31 8.

35
18

339 5<
234 6( 
145

67 75 
146 9C

152 91

333 02

12 34
30 34 
53

154 10 
337 64

L 24 84 
364 ’'6 
107 25

519 37 
440 93 

1812 62
67 65
87 50

1943 82

34 55

75

70 03
231 84

' 81 25
10
36 25
95 84

293 75
3 60

1128 78

391 50

353 50 
207 50

38 27
34 50

.75 '
57

"^8 12
137 50
100
300

12 34

118
10 •
65

8510 27

5 ,4121 2
5

15
0
4

230

5
4
2 707 3
7
5

, bu
■ 27

25

914 91

4

9 40

8325 25 2

! - 
/ ! 134/ (

14 7

38 .5

429
158 Ü
47 2

¡

2

58 7

28 0;

46 3'

108 4c

3 
' 24 12

48 63

16 60

1123 27

40 96

29 77
285 58

59 78

21 48

7834 79 1

4 6932 €

i'

7

10
o! 715 3

193 4

14

79 5C

/.?
.551 .50 

■

954

1924 43

45

16

322 50

7038 94

1
>4! 373 '

\
560

1

78 1'.

379 95

78 12

19 25

85

228 12

7985 71

’0, 640 7

!

‘2

1

0'0 .5ú

57

43 50

1

39 
3

2

1 50

.015 01 1

61

192 -

51 2

8

Í2 5(

95 5!
65

38

' 74 50

i 130 '4

295 85
1

12 50

1370 45

19 50

137 75

15

150

134 75
15
22 50

178

8 59

50

9984 42 .3

¡2

0
.5
8

9

?
9

7

5

)

\1

1

! 
í

i 455 90 
209737 31

1 263 47
1169 01

j 234 74
! 665 .50

2704 80 
1503 38 
1081 93

146 85 
5273 54 
553.5 53 
1380 24
323 90 

8226 71
10728 78 

449 09
6412 04

285 50 
702 62

1487 
4339 1.5 
4118 71

684 38

447 30 
813

6107 60 
718 07

2862 24 
5122 01
347 43 
468 63

3367 60 
4850 83

¡ 688 66
i 3633 72
! 513 57
i -’144 14

4392 98 '
¡ '5407 Sb .

2316 32
52 89 

777 84

1319 57 
1650 84 
9954
2094 85 
550 80 
388 77 
150 51

8561 35
31 66 

1070 86 
1226 74
921 27 
165 48 
917 83

1178 80 
470 44 
997 83 .
377 47

4596 16 
326 92

3463 67
429 46 

1421 38 
3992 14
892 05

2371 39 
535 13 
773 12

1528 10 
1938 99 
5130'43

967 82

2063 50 
1049 34 
2646 76
668 52 
589 69 
956 03
552 1.5 
685
434 26

4272 41
475 25

1002 71
635 32

3589 64
137 57

737583 78

329 91 , Lpgroao 15 de Nevie dR 1.^88. - al Gjatalor de feudos proviuoule^; Felipe VioturUuQ Idigoras,
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1 /ifííUBtiíae esta junta de’amülaramíento to-
AílUilCiOS OliCláióS. i y bajas que hayan

; sufrido en su riqueza los contri-
Núm. 120

Para proceder ó, la reciiñca- . 
ción del amiliaratiiienio que ha 
deservir de base al repartinjien- . 
to de la contribución tei’iiiorial 
para el próximo año económico 
de 1889 á 90, se hace peeciso que ' 
los cor ti ibuyentes en este tér- ! 
mino municipal que hayan su- i 
frido alteración en su riqueza, < 
presenten en la Secretaría de es
te Ayuntamieulo en término de 
quince días, á contar desde la 
inserción del presente anuncio 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, las reclamaciones ó rela
ciones de alta ó baja debidamen
te justificadas con el timbre mó
vil de diez céntimos, pues pasa
do dicho plazo sin mencionados 
requisitos no serán admitidas.

Tudelilla 15 de Marzo de 1889. 
—El Alcalde, Eran .isco Ortega.

Núm. 155
Para proceder á la rectifica

ción del amillaramienio que ha 
de servir de base al repardmien- 
to de la contribución territorial 
para el próximo año económico 
de 1889-80, se hace preciso que 
los contribuyer.les en este termi
no municipal que hayan sufrido 
alteración en su riqueza presen
ten en la Secretaría de este Ayun
tamiento, en el término de quin
ce días á contar desde su inser
ción en el «Boletín oficial» de la 
provincia, la.s lesaeiones de alta 
y baja debidamente justificadas 
con el timbre móvil de diez cén
timos, pues pasado dicho plazo 
ó término no serán admitidas 
aquéllas.

Quel 15 de Marzo de 1889.—El 
Alcalde, Pedro Oñate.

Núrn. 123
Para que pueda tener lugar la 

formación del apéndice que ha 
de servir de base al repaitimien- 
lo de la contiibución territorial, 
cultivo y ganadería del abo eco
nómico de 1889-90, se hace pre
ciso que los contribuyentes,tamo 
vecinos como forasteros, pre
senten sus relaciones de alta y 
baja justificando la alteración 
que hayan sufrido en su riqueza 
en el término de quince días 
desde que tenga lugar la inser
ción del presente en el «Boletín 
oficial* debidamente documen
tadas, pues pasado dicho plazo 
y sin los requisitos prevenidos 
no serán admitidas por esta Al
caldía.

Pedroso li de Marzo de 1889.
—El Alcalde, Lázaro Nájera.

Núm. 1S4
Durante quince días contados

Anuncios parliculares

buyentes de lerriiorial incluidos 
en el de esta localidad, presen 
lando al efecto ias relaciones en 
medio pliego, con un limbre de 
diez céntimos y acompañando á

ARBOLES Y PLANTAS.
En la casa di arboricullura de Pedro 

í,isnfz. é liijus, (je Nalda, (provincia de 
L'J^ioño), hay de venia toda cllise de 
arboles liulaies de 1, 2, 3 y 4 arios c.Ji 
.a variedad nc ias iücJOTcó clames cunó

DE

la vez los títulos que justifiquen cidas; igualmente plantas de adorno y 
psias aUevBCiones. para que esta wmbt.. “cacas de bola, y flor 

. f . de rosa, comunes llor biajica, iilos, oi-
! junta pueda jirar la derrama de y infinidad de esta especie; en 
¡ la contribución de inmuebles, rosales injertos tenemos 100 variedades, 
il . r..ir.o íii uno, V Dor último. SOO millares de barbadoscultivo y para el aQo J^po.
I económico de 1889 à lUvO, pasa- l pim^a pequeña para formar viveros y 

■ I plantaciones de montes de toda clase,
1 rá alteración alguna. dem¿
I xwiwj A \ CdSuàïîO j CiDjUdib*
i Torrem uña á 17 de Marzo üe Todas estas plantas serán a precios 
¡4389—El Alcalde, Juan Blanco, 1 convencionales.

______ I Para pedidos y demás detalles, diri- 
Núm 146 I glrse á dicha casa, en la seguridad que 

I quedarán completamente satislechos.
I Debiendo proceder á la rec- -----------
j lificación del amiilaramienlo que ciRUJIA-VlAS URINARIAS 
’ ha de servir de base para la con- 1
I fección del repartimiento de la enfermeiaies venéreas j íiUlineas

! contribución ‘«'•««’■•i»!-«“‘I*’® n0cior Sácuz de Luque 
y ganadería, se hace indispon- | >
sable que todos los contribuyen- Consulta pública diaria; 
tes que hayan sufrido alteración de 11 de la mañana á una de 
en su riqueza presenten en el I ia tarde. CALlE del CÜLE- 
lérmino de 20 días, las altas ó CIO (plaza de Abastos) nú- 
bajas debidamente justificados mero 36 y 38, principal, 
con los documentos que acredite I

' dos los quince dias no se adtnili-

el pago á la Hacienda por tras
lación de donrinio y adherido á 
la relación del timbre.

Bañares 2 de Marzo de 1889. 
—El Alcalde, Baldomero Vilía-
sana.

Núm. 141
Para proceder á la rectificación 

del amillaramienlo que ha de 
servir de base al repartimiento I 
de la contribución territorial para 
el próximo año económico de | 
1889 á 1890, se hace preciso que 
los contribuyentes en este térmi- | 
no municipal que hayan sufrido I 
alteración en su riqueza, presen- | 
len en la Secretaría de este Ayun
tamiento en el término de 15 días 
á contar desde que aparezca in
serto en el «Boletín oficial» de 
la provincia, las relaciones de 
alta y baja debidamente justifi
cadas, con el timbre móvil de 
diez céntimos, puespasadodicho 
plazo y sin mencionados requi
sitos, no serán admitidas.

Alberite 19 de Marzo de 1889. 
—El Alcalde, Manuel María An- 
dollo.

No habiendo comparecido al 
acto de la clasificación y decla
ración de soldados que tuvo lu
gar el día 10 del pasado Febre
ro en esta villa el mozo Lino 
Michel como incluido íin el alis
tamiento del presente año, é ig
norándose el paradero del mis
mo, por el presente se ¡e cita, 
llama y emplaza para que el día 
25 del corriente concurra ante 
esta Alcaldía al objeto de proce
der á su medición y clasificación 
sin más llamarlo ni emplazarlo, 
adviniéndole que en caso con
trario leparará el perjuicio áque 
hubiere lugar.

Y á fin de que se inserte en el 
«Boletín oficial» y no pueda ale-
gar ignorancia remito el presen* 
te que firmo en Mansilla á 15 de

ADMINISTRACIÓN
PROVINCIAL Y SUBALTERNA

DE LA HACIENDA PÚBLICA

LEY Y REGLA MEMO
de 11 DE MAYO DE 1888

CON NOTAS Y COMENTARIOS 
Y UN APENDICE 

en el que se insertao integras ó en ex
tracto la mayor parte de ias disposicio
nes que se citan en el Keglamenio y 
otras de interés. Especiauuenie se inser
tan aquellas disposiciones que no han 
sido publicadas en ios periódicos oticia- 
es y que es diticii encontrarlas en las ofi

cinas de Hacienda, por

D. LUIS LORENTE V HERNANDEZ
Abogado y ex-Oticial de Hacienda

PRECIO DE ESTE LIBRO

Tres pesetas en, toda España

Para pedidos dirigirse á don 
Rafael Ortoneda^ calle Mayor, 
núm. 30, imprenta.

i

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO
< I .. 11 ............

Día 1Ô de Mar^go de i 88 9

Temperatura máxima al sol  
ídem id. á la sombra. . ..... .

ídem mínima al aire. . . . ,
ídem id. al reflector . . . .

Altura, baroms- . á las nueve de la mañana 
TRIGA . . . i á las tres de la tarde . .

Yunto. . . las nueve de la mañana. 
( á las tres de la tarde

Estado BUL CULO j *“
I á las tres de la tarde. . .

Agua evaporada........................  . . . »
Ozono. .....o*».
Lluvia, . ...................................  . . ,

LICOR DEPURATIVO
VEGETAL lODADO

ZARZAPARRILLA, TUYA Y CAROBa

DEL MÉDICO yUilUaljLa 
premiado Kii. la Jixfio&ición ladnsh ial (le O

de 18H7 con el
diploma Diíi honor

Este notauilisimo Loedicamente, que 
boy aparece precedido de lar g» ande L-- 
ma para el tratamiento de las enferne 
dades sifilíticas, reumáticas escrofulb- 
saa y de la piel, simples ó diatésicas, ea 
el más autorizado depurador de la san
gre, como se ha demostrado con las es- 
periencias realizadas en lo hospitales 
públicos y con los certificados de dis
tinguidos médicos que lo han adopta 1 
en sus clínicas, encontrándose los res
pectivos documentos en folletos que se 
distribuyen gratis á quien los reclame 
al depósito general de
PABLO FERNANDEZ iogroío

A 08 médicos en especial se reco 
naienda tan excelente medicam eni o.

de

Ricardo M. y Merino
92, Portales, 92, Logroño.

Esta casa la más econó
mica de todas las de esta pró- 
viucia, acaba de hacer la 
compra de 934 resmas de pa
pel de barba (hilo puro) de 
una acreditada fabrica, y cou 
el objeto que su numerosa 
clientela se aproveche de a 
bondad de sus precios, desde 
hoy no habrá competencia 
posible, puesto que lo que se 
desea es venderlo pronto.

Juo hay de i.\ 2.* y 3.’ cia
se de marca prolongada y re
gular, cortado para ohcios y 
rayado.

En el mismo establecimien
to encontrarán, impresos de 
todas ciases para ayunta
mientos y escuelas^ papel de 
fumar, para cartas, sobres, 
cartapacios, lapiceros, plu
mas, portaplumas, tinta en 
botellas y en polvo, libros en 
blanco y rayados, lacre- 
obleas y cuanto sea necesario 
para montar un buen escri
torio.

20'0 
11‘4 
9'6 
3'3 

7r.2,4 
727'5

O.

Cubierto 
ídem 

1‘3

desde su inserción en el «Boletín _ ,
delft provincia^ admitirá J Marzo de 1^59»-Pedro Loaa* feaj». 4« Mwmç t Ç9»m Mayor, 80, y PorUlw, 98, IfPgro^i
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